
 

 

 

 

RSM Colombia BG S.A.S  
NIT 900.871.077 – 8 

Bucaramanga, Colombia 
Carrera 27 N° 36 - 14 

   Edificio Suramericana - Oficina 325 
T +57 60 (1) 580 0678 - C +57 310 609 8108   

www.rsmco.co 

 

 

 

Informe del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros  

 
 
A los Miembros de la Asamblea de:  
UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES 
 
 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES (La 
Entidad), los cuales comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y 
2024, los estados de resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio neto y los 
estados de flujos de efectivo por los años terminados en dichas fechas y las respectivas notas a los 
estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En mi opinión, los estados financieros , tomados de los libros de contabilidad y adjuntos a este 
informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación 
financiera de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES, al 31 de diciembre de 2025 y 2024, los 
resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF compiladas por el 
Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican y están en vigor, los cuales incorporan en Colombia 
las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF.  
 
Fundamento de la opinión  
 
Llevé a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA vigentes en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección - responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de 
este informe. Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 
Contadores emitido por el IESBA e incorporado en Colombia mediante el Decreto 302 de 2015 y 
otros requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia.  He 
cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos. Considero 
que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión. 



 

 

 

 

Párrafo de énfasis 
 
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 3.23 a los estados financieros, en 
la cual se describe el cambio en la forma de presentación del Estado de Situación Financiera 
efectuado durante el año 2025, mediante el cual la Entidad pasó de una presentación basada en 
liquidabilidad a una presentación basada en la clasificación entre activos y pasivos corrientes y no 
corrientes de acuerdo con la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. Así mismo, en dicha nota 
se indica que la información comparativa correspondiente al año 2024 fue reclasificada únicamente 
para efectos de presentación. Nuestra opinión no se modifica en relación con este asunto. 
 
Responsabilidades de la gerencia y de los responsables del Gobierno Corporativo en relación 
con los estados financieros  
 
La gerencia es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 
acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF compiladas por el 
Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican y están en vigor, los cuales incorporan en Colombia 
las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. Así mismo, es responsable del control 
interno que la gerencia considere necesario para la preparación y presentación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la gerencia es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si la gerencia tiene intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o no exista otra alternativa objetiva. 
 
Los encargados del Gobierno Corporativo de la Entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Entidad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros  
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores de importancia material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contenga mi opinión. La seguridad razonable proporciona un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria – NIA vigentes en Colombia siempre detecte una incorreción material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  

 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría vigentes 
en Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional 
durante todo el Encargo. De igual manera: 
 
▪ Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debidos a 

fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi 



 

 

 

 

opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que 
en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión 
del control interno.  
 

▪ Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.  
 

▪ Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la gerencia. 
 

▪ Concluí sobre la adecuada utilización, por parte de la gerencia, del principio contable de negocio 
en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en marcha. Si 
concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  

 
▪ Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Entidad no continúe 
como una empresa en marcha.  
 

▪ Evalué la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros reflejan las transacciones y hechos 
subyacentes de una manera que logren una presentación razonable.  

 
Comuniqué a los responsables de gobierno corporativo de la Entidad, entre otros asuntos, el alcance 
y el momento de realización de los procedimientos de auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identifiqué en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcioné a los responsables de la Gobierno Corporativo de la Entidad una declaración 
de que he cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comuniqué a ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para mi independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas.  
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
 
Informo que la contabilidad de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES durante el año 2025, ha 
sido llevada conforme al Marco Técnico Normativo para Grupo 1 vigente en Colombia compilado 
en el Decreto 2420 de 2015 y otros que los modifican y están en vigor. Las operaciones registradas 
en los libros de contabilidad se ajustan a los estatutos y a las decisiones de los miembros de la  
Asamblea y Consejo Superior.  
 



 

 

 

 

La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones 
se llevan y se conservan debidamente.   
 
Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 
preparado por los administradores el cual incluye la constancia por parte de la administración 
sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.  
 
 
En cumplimiento con las responsabilidades del revisor fiscal, efectué la evaluación del 
cumplimiento legal y normativo de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES, con base en los 
criterios establecidos en las leyes, decretos, circulares, estatutos relacionados con la evaluación de 
si las decisiones de los responsables de la administración de la Entidad y si hay y si son adecuadas 
las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros 
que estén en su poder.  Basado en el resultado de mi evaluación emití mis conclusiones en un 
informe separado de fecha 27 de marzo de 2026. 

 
 
 
 
__________________________________________    
John Jairo Alarcon Contreras    
Revisor Fiscal        
T.P. 175795 -T        
Designado por RSM Colombia BG S.A.S.    
 
Bucaramanga, 27 de marzo de 2026. 
 


